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MÉXICO 
PROYECTO DE APOYO A LA SOCIALIZACION DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS  
AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/MT-9342-ME 
 
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha recibido 
una cooperación técnica no reembolsable del Banco Interamericano de Desarrollo en su calidad de Administrador 
del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) por un monto equivalente a US$ 950.000 para sufragar 
parcialmente el costo del Programa de Apoyo a la Socialización del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros (BANSEFI S.N.C.). Este proyecto está siendo ejecutado por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (BANSEFI). Los fondos de este 
préstamo se utilizarán en este año para efectuar los pagos correspondientes a la contratación de servicios de 
asistencia técnica,  a través de consultores especializados para dar asistencia técnica a los integrantes del sector de 
ahorro y crédito popular;  con la finalidad de asistir técnicamente a los integrantes del sector de ahorro y crédito 
popular sobre los términos y condiciones de la oferta accionaria de BANSEFI,  se contratarán empresas consultoras 
para realizar la auditoría de compra  que verifique la razonabilidad de los estados financieros y la asesoría necesaria, 
a los integrantes que así lo soliciten, sobre la razonabilidad del precio de las acciones. 
 
Las licitaciones de contratos financiados con la cooperación técnica no reembolsable se llevarán a cabo conforme al 
procedimiento establecido por el Banco Interamericano de Desarrollo, con base a las “Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el BID” de fecha enero de 2005, con referencia GN-2220-10 (2/4), y 
podrán participar en ellas los oferentes de bienes y servicios originarios de los países miembros del Banco.  
 
A medida que estén disponibles, se publicarán anuncios específicos de adquisiciones en UN Development Business y 
en el Diario Oficial de la Federación del Gobierno de México para contratos que se hayan de licitar conforme a los 
procedimientos de licitación pública internacional del BID.  
 
Los consultores elegibles que deseen presentar expresiones de interés  para ser incluidos en la lista de los servicios 
de consultoría previstos para recibir una invitación a la licitación conforme a los procedimientos de licitación 
pública internacional que necesiten obtener más información, deberán dirigirse a la dirección indicada abajo. 
 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 
Atn: Pedro Antonio Guazo Alonso 
Dirección General Adjunta de Finanzas 
Eje 10, Río Magdalena No. 115 
Colonia Tizapán, Delegación Álvaro Obregón 
C.P. 01090 México DF, México 
Tel: (55-54) 813-357  
Fax: (55-54) 813-371  
E-mail: pguazo@bansefi.gob.mx 
 


